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Los presentes lineamientos establecen las bases y definen los procedimientos 

a seguir para la integración y funcionamiento de las Academias de la 

Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, dependiente de la 

Universidad Autónoma “Benito Juárez” de Oaxaca, fueron creados con 

fundamento en lo establecido en el artículo 7°, Fracción V. del Estatuto del 

personal Académico de la UABJO, que entró en vigor a partir del 6 de 

diciembre de 1991.  

Para la elaboración de los presentes lineamientos se contó con la 

colaboración del Personal Académico que integra las Academias de 

Profesores (as) de acuerdo a los ejes curriculares del Plan de Estudios de la 

Licenciatura de Médico Veterinario Zootecnista. 

 

 

 

 

 

 

 



LINEAMIENTOS DE ACADEMIAS DE LA FACULTAD DE MEDICINA VETERINARIA Y  ZOOTECNIA 

DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA “BENITO JUÁREZ” DE OAXACA 

 

 

 F M V Z - U A B J O  

 

P á g i n a  | 7 

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1. Las disposiciones de los presentes lineamientos, tienen por 

objeto regular la integración y funcionamiento de las Academias de la 

Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, quien es la responsable de su 

aplicación. 

TÍTULO II. DE LAS ACADEMIAS 

ARTÍCULO 2. Las Academias son órganos colegiados constituidos por 

docentes de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia, cuyos 

objetivos son analizar libre y responsablemente aspectos académicos del 

área de conocimiento específico y elaborar propuestas de mejora a la 

Dirección y a instancias pertinentes que contribuyan en el mejoramiento del 

trabajo académico. 

ARTÍCULO 3. La creación de las Academias corresponde a los docentes que 

imparten las diferentes asignaturas que contempla el Plan de Estudios 

vigente.  

ARTÍCULO 4. Las Academias solo se dedicarán a asuntos de carácter 

académico y no podrán realizar actividades o discusiones sobre temas 

laborales, políticos o religiosos, por lo que no es necesario que se constituyan 

en asociaciones civiles. 

TÍTULO III. DE SU INTEGRACIÓN 

ARTÍCULO 5. Las Academias se integrarán por todos los miembros de la 

planta docente de la Facultad y cada academia contará con un(a) 
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presidente(a) y un(a) secretario(a) que será nombrado de entre sus 

integrantes. 

ARTÍCULO 6. Para ser miembro de una Academia es necesario que el 

profesor imparta clase frente a grupo en cualquiera de las asignaturas de 

los ejes curriculares. 

ARTÍCULO 7. Los(as) docentes podrán formar parte de una academia de 

acuerdo a las asignaturas que impartan. Además, podrán pertenecer 

adicionalmente a otra u otras academias que no correspondan a su eje 

curricular siempre y cuando lo notifiquen por escrito. 

TÍTULO IV. DE SU FUNCIONAMIENTO 

CAPÍTULO I. DE LAS FUNCIONES DE LAS ACADEMIAS 

ARTÍCULO 8. Son funciones de las Academias: 

a) Opinar y proponer sobre los proyectos académicos planteados para 

la FMVZ; 

b) Participar en la revisión y actualización de los planes de estudio de la 

Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia; 

c) Revisar los programas de las asignaturas del área de conocimiento; 

d) Proponer la modificación y actualización de los programas de 

asignaturas;  

e) Proponer y justificar la creación de asignaturas; obligatorias y 

optativas y sus programas, de acuerdo al contexto y demandas de la 

sociedad; 

f) Elaborar el material didáctico para las asignaturas del área; 

g) Promover el desarrollo académico del personal docente del área; 
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h) Elaborar una programación de reuniones ordinarias mensuales o 

extraordinarias pertinentes. 

CAPÍTULO II. DE LAS REUNIONES DE LAS ACADEMIAS 

ARTÍCULO 9. Las reuniones de academias tendrán por objetivo analizar 

asuntos de carácter académico general, tomando en cuenta las 

características globales de la academia y en particular de cada una de las 

asignaturas que la conforman. 

ARTÍCULO 10. Las Academias efectuarán reuniones por lo menos una vez al 

mes o cuando el (la) Presidente(a) lo considere pertinente y serán 

convocadas por éste.  

ARTÍCULO 11. Las reuniones de la academia serán presididas por el 

Presidente y el Secretario de la academia correspondiente. Las resoluciones 

serán tomadas por mayoría de votos y obligarán a los presentes y a los 

ausentes. El (la) Presidente (a) o Secretario (a) tendrán voto de calidad para 

el caso de empate en las votaciones. 

ARTÍCULO 12. La falta temporal de Presidente(a) será suplida por el (la) 

Secretario(a). 

ARTÍCULO 13. De las reuniones de las academias es obligatorio levantar 

minuta o acta que será firmada por todos los asistentes. 
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CAPÍTULO III. DE LAS REUNIONES PLENARIAS 

ARTÍCULO 14. El pleno de las academias estará integrado por los(as) 

Presidentes (as) y Secretarios(as) de cada academia y en ausencia de 

ambos, por otro integrante de la academia debidamente acreditado 

mediante oficio firmado por el (la) presidente (a), en virtud de las facultades 

establecidas en el artículo 22, inciso d, de los presentes lineamientos.  

ARTÍCULO 15. Las Academias celebrarán dos sesiones ordinarias por 

semestre y las extraordinarias que sean necesarias, y funcionarán en pleno 

o en comisiones y serán convocadas por la Dirección y/o Coordinación de 

Planeación. 

ARTÍCULO 16. Las Academias funcionarán en pleno sólo para el caso de 

analizar asuntos académicos de carácter general, y particular de las 

asignaturas, en cuanto a la enseñanza, el aprendizaje y evaluación, de 

acuerdo a los tiempos y necesidades vigentes, previa convocatoria hecha 

por la Dirección de la Facultad y/o Coordinación de Planeación, y sus 

resoluciones serán tomadas por mayoría de votos y obligarán a los presentes 

y a los ausentes. El (la) Director(a) o el Coordinador (a) de Planeación 

tendrán voto de calidad para el caso de empate en las votaciones. 

ARTÍCULO 17. Las academias en lo particular y en pleno, sesionarán 

válidamente en forma ordinaria cuando se encuentren la mitad más uno de 

sus integrantes. Cuando la sesión no pueda instalarse legalmente en la 

primera convocatoria, se convocará a sesión extraordinaria, misma que 

podrá instalarse con los integrantes que asistan. 
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ARTÍCULO 18. Las sesiones del pleno serán presididas por la Dirección y/o 

Coordinación de Planeación, fungirán como secretario y escrutador quienes 

sean nombrados dentro de la asamblea para ese efecto. 

ARTÍCULO 19. Son facultades de las reuniones plenarias: 

a) Analizar y aprobar, en su caso, los asuntos académicos que le sean 

presentados; 

b) Resolver sobre la admisión y separación de los miembros; 

c) Conocer y aprobar el acta de la reunión anterior. 

CAPÍTULO IV. DEL PRESIDENTE(A) 

ARTÍCULO 20. Para ser Presidente(a) de Academia se requiere: 

a) Ser profesor(a) de la Facultad; 

b) Impartir materias frente a grupo; 

c) Tener una antigüedad dentro del área de tres años por lo menos; 

d) Tener una antigüedad dentro de la Academia de un año por lo 

menos; 

e) Ser de reconocido prestigio en el medio académico y profesional. 

ARTÍCULO 21. El Presidente será electo por votación directa en reunión 

ordinaria de la academia correspondiente y durará en su cargo un año. 

Podrá ser reelecto por una sola ocasión consecutiva.  

ARTÍCULO 22. El Presidente de la Academia tendrá las siguientes funciones: 

a) Convocar y presidir las reuniones de Academia; 
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b) Presentar las propuestas académicas que se acuerden en las 

reuniones ordinarias a la Dirección y/o Coordinación de Planeación, 

para ser consideradas dentro de los planes de la Facultad; 

c) Presentar las propuestas académicas que se acuerden en las 

reuniones plenarias a los integrantes de su academia; 

d) Designar comisiones especiales a sus miembros integrantes; 

e) Rendir el informe anual de su gestión; 

f) Participar en las reuniones plenarias de Academias convocadas por 

la Dirección y/o la Coordinación de Planeación; 

g) Representar a la Academia en los actos convocados por la Dirección 

y/o Coordinación de Planeación; 

h) Firmar las minutas o actas aprobadas en las reuniones de la academia 

y de las reuniones plenarias. 

ARTÍCULO 23. El carácter de Presidente(a) se pierde por las siguientes causas: 

a) Por no convocar a reuniones; 

b) Por infringir el contenido del artículo 4 del presente reglamento; 

c) Por no asistir a las reuniones plenarias convocadas por la Dirección y/o 

Coordinación de Planeación de la FMVZ. 

ARTÍCULO 24. Ante la ausencia definitiva del Presidente, la Dirección y/o la 

Coordinación de Planeación de la Facultad, convocará a la elección 

correspondiente. 

CAPÍTULO V. DEL SECRETARIO(A) 

ARTÍCULO 25. El (la) Secretario(a) será nombrado por la Academia dentro 

de sus miembros. 
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ARTÍCULO 26. Son funciones del Secretario(a) de Academia: 

a) Apoyar al Presidente en todos los asuntos relacionados con la 

Academia; 

b) Administrar los archivos de la Academia; 

c) Formular el orden del día de las reuniones ordinarias y de las 

comisiones de trabajo en acuerdo con el Presidente; 

d) Elaborar y firmar las minutas de las reuniones de la Academia. 

ARTÍCULO 27. El carácter de Secretario (a) se pierde por las siguientes causas: 

a) Por no asistir a reuniones de su academia; 

b) Por no cumplir con sus funciones establecidas en el artículo 26 del 

presente documento; 

c) Por infringir el contenido del artículo 4 del presente reglamento; 

d) Por no asistir a las reuniones plenarias convocadas por la Dirección y/o 

Coordinación de Planeación de la FMVZ. 

TÍTULO V. DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS DE LAS 

ACADEMIAS 

ARTÍCULO 28. Son derechos y obligaciones de los miembros de las 

Academias: 

a) Asistir y participar en las reuniones ordinarias de su academia 

b) Asistir y participar en las comisiones designadas; 

c) Realizar las tareas solicitadas por la reunión ordinaria de la academia; 

d) Votar en las sesiones ordinarias; 

e) Expresar libremente sus opiniones sobre temas académicos; 

f) Presentar, y que sean discutidas, las propuestas académicas sobre el 

área; 
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g) Recibir o pedir información acerca de los acuerdos tomados en las 

reuniones plenarias. 

ARTÍCULO 29. El carácter de miembro de Academia se pierde: 

a) Por dejar de impartir clases en la FMVZ en dos semestres consecutivos, 

salvo causas justificadas por el Estatuto del Personal Académico; 

b) Por incurrir en faltas graves, a juicio de la reunión plenaria. Son faltas 

graves, aquellas que tiendan a infringir lo previsto en el artículo 4° de 

los presentes lineamientos; 

c) Faltarle al respeto a un miembro de la academia durante las sesiones; 

d) La inasistencia consecutiva a tres sesiones ordinarias o extraordinarias, 

después que el interesado ejerza su derecho de réplica.  

ARTÍCULO 30. Las Academias podrán otorgar reconocimientos a sus 

miembros en los casos siguientes: 

a) Por publicar material didáctico o libros; 

b) Por su labor académica; 

c) Por presentar ponencias magistrales en foros nacionales o 

internacionales. 

ARTÍCULO 31. La pertenencia a las Academias constituye un cargo de 

naturaleza honorífico, que no genera a sus miembros más derechos u 

obligaciones que los estipulados en la Legislación Universitaria y en los 

presentes lineamientos.  
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TÍTULO VI. DE LAS SANCIONES 

ARTÍCULO 32. El incumplimiento de los presentes lineamientos se sancionará 

con base en lo establecido en el artículo 124 del estatuto del personal 

académico. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. Estos lineamientos entrarán en vigor a partir del día siguiente de su 

aprobación por el H. Consejo Técnico de la Facultad. 

 

 

ATENTAMENTE 

 

“CIENCIA, ARTE, LIBERTAD”  

 

 



 

 

 


